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Decreto, 

ON FERNANDO, 
POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caftilla , de León , de Ara
gón, de las dos Sicilias, dejerufalcn, 
de Navarra , de Granada , de Tole
do , de Valencia, de Galicia 5 de 

Mallorca , de Sevilla 5 de Cerdcña , de Cordova , de Cór
cega , de Murcia , de Jaén , de los Algarves de Algecira, 
de Gibraltar , de las Lias de Canana , de las Indias Orien
tales , y Occidentales , Islas 5 y Tierra-firme del Mar 
Occeano 5 Archi-Duque de Auftria , Duque de Borgoña, 
de Brabante, y Milán ^ Conde de Afpurg, de Flandes, 
T i r ó l , y Barcelona ? Señor de Vizcaya , y de Molina 5 6¿:c. 
A todos los Corregidores 5 Alsiítente $ Governadores, 
Alcaldes Mayores > y Ordinarios 3 y demás Jueces, Jufti-
cias 5 Miniftros 5 y Perfonas de todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de eíbs nueftros Reynos, y Señoríos > afsi 
Realengo, como de Señorío 3 y Abadendo 5 á quien lo 
contenido en efta nueftra Carta toca, ó tocar pueda en 
qualquier manera : Sabed 5 que enterado N . R. P. de ja 
deterioración que padeee la Cabana Real de Ganaderos) 
Merinos, y Trashumantes ^ ocafionado de la falta de 
Paftos, principalmente en los parages, que de Invierno, 
y Verano fe mantienen originada los innumerables 
rompimientos , defeando aplicar prompta providencia) 
que corrija los daños ya advertidos , fe ha férvido expedít) 
y remitir al nueftro Confejo el Real Decreto j que dice 
afsi: Enterado de la deterioración 5 que padece ía Cabana 
Real de Ganados Merinos, y Trashumantes, no tanto por 

A los 



los quebrantamientos de fus Privilegios en los tranfitos, y 
refpeclivas maníiones, quanto por la reparable falta de 
Paftosj principalmente en aquellos parages, que de Invier
no , y Verano fe mantienen , originada de los innumera
bles rompimientos, que con facultades, ó fin ellas fe han 
executado > de que proviene, que , ó por el execífo de los 
precios, ó por la multiplicidad de litigios , infoportables 
á los Ganaderos de menos entidad , fe rindan á la defer-
cion, ó profigan en la mayor cortedad, y miferia : Dcfean-
do aplicar prompea providencia , que corrigiendo los 
daños ya advertidos, evite, que por continuarfe fe ponga 
en contingencia la confervacion de un fundamento tan 
principal entre los que íbftienen la Caufa publica, ya por 
las abundancias que produce , de que tantos individuos fe 
mantienen, y ya por el apreciable apetecido Comercio, 
que la finura fingular de fus Lanas ocafiona dentro , y 
fiiera de mis Dominios, no aquietandofe mi propenfion al 
mayor bien de mis Vaífallos con la gracia , que en Decreto 
de diez y feis de efte mes concedí á beneficio de la mifma 
Cabana en la exempeion por quatro años de la paga del 
Servicio , y Montazgo : He refüelto, que en adelante no 
íe pradiquen rompimientos en las DeheíTas acotadas , ^ 
Paftos comunes, para que afsi fe eviten los daños, que de 
efte abufo fe figuen á la Cabaña Real, y á los miímos 
Pueblos, pues fe inhabilitan á mayor crianza de Ganados 
de todas clafes, que les es muy út i l , y á la mas fegura 
labranza, que configuen del abono , que para ella produce 
el mifmo Ganado : Y mando , que inviolablemente fe ob-
ferven las Leyes del Rcyno, que prohiben iguales Labores, 
encargando á mi Confejo de Cartilla efte cuidado , y el de 
que no fe concedan facultades fin urgentifsima caufa , a 
que no pueda fubvenirfe de otro modo , y con cfpecialidad 
en aquellos parages en que la Cabaña Real tiene, ó pueda 
tener fus eftaciones , y tranfitos: Bien entendido , que 
qualquiera Confulta que coníidere neceílaria fobre la obfer-
vancia , y cumplimiento de cfta mi Real refolucion, fe ha 
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de dirigir por mi Secretaría del Dcfpacho de Hacienda, 
como en donde es mas precifa efta noticia á el oiifmo fin: 
Que aquellas Deheílas ? que fiendo de Pafto fe han labrado 
por las Ciudades y Villas, y Lugares fin facultad , y de 
veinte años á efta parte , fe reduzcan á Pafto ^ fin permitir 
la continuación de fu Labor con pretexto alguno : Que las 
que huvieílen labrado con facultad temporal 5 fe reduzcan 
igualmente á Pafto , no obftante que aleguen j que fubfiften 
los motivos de la conccfsion: y para fu refarcimiento qiíede 
fubrogado el precio del Pafto por todos los años neceífa-
rios á el defempefio > y en calidad de propios: Que íi las 
tales Dehcllás fe labraren en fuerza de facultad) ó Pri
vilegio perpetuo , fe pradíque la mifma reducción con que 
también fe les fubrogue el precio del Pafto para el defem-
peño que motivó la ficultad en calidad de Propios 5 y no 
fiendo fuficiente y fe proponga otro medio Correfpon-
diente á la taita del produjo l y hafta la concurrente canti* 
dad: Que en atención á que muchas Deheflas, labradas 
con facultad 5 ó Privilegio 3 pertenecen á íglefias ^ Mo-
nafterios, Dueños Particulares , Fxleíiaftícos , y Seculareŝ  
fi fiielle temporal 5 fe tome la razón conveniente para fu 
ceífacion 5 defpues del tiempo que prefina el Privilegio y 6 
facultad ; y fi fikfig perpetua ^ íe proceda con la diñincion 
de que aquellas Deheflas, que en fü primordial adquiíi-
cion eran ya de Labor 3 permanezcan en efta mifma quali-
dad 5 pero de aquellas que defpues de adquiridas fe immu-
taron a Labor, fe examine inftrucb* va mente 3 ó en el mi 
Confejo, como adelante fe dirá 3 fu fubfiftencia 3 6 ceífa-
cion 3 conforme á las Leyes del Reyno , y á los méritos 
con que debe atenderfe la Caufa publica de la Cabaña 3 y k 
los que fe concedió la facultad : Que rcfpeclo á que fia 
ella fe hallan también DeheíTas de Monafterios 3 Iglefias, 
y Dueños Particulares , Eclefiafticos 3 y Seculares 3 ímmu' 
tadas á Labor , fundandofe en decir 3 que de tiempo, anti
guo fon de efta qualidad 5 fe proceda afsimifino á reducir 
defde luego á Pafto las que por notorio folo de veinte 
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anos a cfta parte fe huvieffen labrado ; y fi por mas largo 
tiempo 5 fe haga el examen que va prevenido en las de los 
Pueblos: Que lo expreífado fe entienda , y execute con nrás 
Reales DeheíTas, las de M^cftrazgos, Ordenes Militares 3 y 
demás que por qualquiera titulo me pertenezcan : Que 
en las de Paito, y Labor fe obferve puntualmente lo mif-
mo que va prevenido para las Dehcflas de pura Laboiv 
afsi en quanto á la reducción á Pafto , como para la infpec* 
cion 5 y reconocimiento de Titulos de la mencionada qua* 
lidad de Pafto, y Labor : Que para que tenga efedo coa 
la pofsible brevedad la reducción á Pafto , afsi de las 
DeheíTas de pura Labor, como de las de Pafto , y Labor* 
que por defedo de titulo lo merezcan : todos los intercífa-
dos en ellas prefenten, dentro del termino peremptorio 
de fefenta dias, á fus refpedivos Corregidores de la Cabeza 
de Partido 5 ó Intendencia, los Titulos, ó juñificacione^ 
que tuvieren por convenientes, y los Corregidores los 
íemitan dentro de otros veinte dias á mi Secretaria del Def-
jpacho de Hacienda, por mano del Marques de la Enfenada,' 
á fin de que difponga fu reconocimiento mere inftrudivo,: •* 
y fin corta alguna de los IntereíTados, y pueda deliberarfe 
¿ eftimacion que merezcan, conforme á las precitadas 
reglas, ó extrajudicialmente, y fin figura de juicio , ó por 
mt Confejo, en cafo de pedir la materia mas alto cono
cimiento : y paífadoel mencionado termino fin haver pre* 
Optado los Titulos 5 ó juftificaciones , prohiba cada uno en 
fu diftrito la Labor en todas las Dcheflas, y Partos comu
nes que huvierc , fin dilación alguna , reduciéndolo todo á 
la qualidad de Pafto, a cuyo fin fe libren por el Confejo 
ôdas ordenes convenientes: Que el conocimiento de aque

llas Caufas, que en razón de Titulos , y juftificaciones de 
la qualidad de Labor , y la de Pafto , y Labor, confiderarc 
precifo por mi remifsion al Juicio contenciofo, fea propio, 
y privativo de la Sala de Mil y Quinientas , con inhibición 
de otros qualelq]uicra Tribunales, á fin de que oído mi 
Fifcal Real, y el Hoflrado Concejo de la Mefta, fe íúbftan-

cicn, 
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cien | y determinen í Que por quanto mi Preíideutc de 
Mcfta efta tan á h vifta de los procedimientos de los Alcal
des Mayores Encregadorcs ^ les ponga particular capitulo 
en fu Inftruccion ^ para que zelen fobre el cumplimiento de 
cfta mi Real Refolucion 5 y calliguen todas las contraven* 
ciones, que fe juftiiicaren en fus rcfpedivas Audiencias^ 
defendiendo en los tranfitos de la Cabana aquellos Paftos 
comunes de que necefsita 5 con la proporción mas conve
niente a ella > y menos perjudiciaí á los Pueblos que ten
gan rompimientos con facultad en las cercanías de las Caña
das, y Veredas ^ mediante no poderle verificaren tales 
cafos la fubrogacion que vá expuefta, por no deber fe vender 
el Pafto coniun immediato á los tranfitos. Tendráfe entetí* 
dido en el Gonfejo, y difpondrá fu mas exado cumpiimieft* 
to. En Buen-Retiro á treinta de Diciembre de mil fete* 
Cientos y quarenta y ocho, A l Gbifpo Governadof del 
Gonfejo. Publicado eftc Real Decreto en el nueftro Confó* 
jo j y refuelto el cumpiimiento de fu contenido, para qut 
le tenga f« acordó expedir cfta nueftra Carta : Por laqual 
os mandamos á todos 5 y cada uno de vos en vueftrosLuga* 
res, Diftritos, y Jurifdicciones 5 que luego que la recibáis 
Yeais la Refolucíon de nueftra Real Perfeña expreffada en fu 
Real Decreto, que queda incorporado, y lá guardéis* 
cumpláis , y executeis, y hagáis guardar, cumplir ^ y eje
cutar en todo, y por todo, fegun , y como en ella fe ex* 
prefla , contiene, y declara ; y eñ fu execucion ^ y para que 
tenga e! mas cumplido efecto fu pra^icíl ^ y exaáa averi* 

• guacion de los rompimientos de tierras de Pafto * execüta^ 
dos principalmente en aquellos parages en que fe mantiene^ 
ó pueda mantenerfe h Cabana Real Trashumante j afsi de 
tranfito, como en las eftaciones de invierno , y Verano^ 
ha refuelto también nueftra Real Perfona, qué refpedo de 
las calidades de zelo , e inteligencia, que concurren en el 
Lic. Don Andrés Rodrigue?. , Fifcal del Honrado Concejo 
de la Mcfta , fe le cometa él encargo de cfta averigaacídn, 
con arreglo á el «preflado Red Decreto, y que para ella 
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.le le franqueen los Documentos conducentes, que exiftieren 
en qualefquiera Archivos ? Secretarias 5 Efcrivaniasj ü otras 
Oficinas, dandofcle las Certificaciones, ó Tcftimonios que 
pid'.efle5 y necefsitafle al citado fin; contra el tenor, y 
forma de lo qual nováis, ni paífeis, ni permitáis i r , ni 
paflar en manera alguna ; antes bien daréis para fu puntual 
obfervancia , y cumplimiento todas las Ordenes, Defpa-
chos, y Providencias que fe requieran , pena de la nuef-
tra merced, y de cada cinquenta mil maravedis para la 
nueftra Cámara ; fo la qual mandamos á qualquier Efcriva-
no , que fuere requerido , lo notifique donde, y á quien 
convenga , y de ello de teftimonio , por fer efta nueftra 
yoluntad , como también , que al traslado impreflb de efta 
nueftra Carta, firmado del infraferipto nueftro Secretario, 
Efcrivano de Cámara mas antiguo , y de Govierno del 
tiueftro Confejo , fe le dé la mifma fé , y crédito , que á fu 
original. Dada en Madrid á trece de Enero de mil fetecicn-
tos y quarenta y nueve. Gafpar Obifpo de Oviedo/Don 
Jofeph Bermudez. Don Diego Adorno. Don Juan Ignacio 
de la Encina y la Carrera. Don Jofcph Manuel de Roxas. 
Yo Don Miguel Fernandez Munilla, Secretario del Rey 
nueftro Señor , y fu Efcrivano de Cámara, la hice eferivir 
por fu mandado, con acuerdo de los del fu Confejo. Re-
giftrada. Jofeph Ferrón. Thenientc de Chanciller Mayor. 
Jofeph Ferrón. ^ S s Copia de la R^jal Provljíon original} 

toaris ^ de ^ ûe 53 Don Miguel Fernandez. Munilla.^; Exce-
rettttfifo». |ent:j{*sjrno 5cñor< paíf0 ^ manos de V.Exc. de orden del 

Confejo el Exemplar adjunto de la Proviíion librada por 
los Señores de é l , en que va inferto el Real Decreto de 

. S. M. expedido en razón de que no fe prad:iquen rompi
mientos en las DeheíTas acotadas, ó Paftos comunes, a fin 

1 de evitar los daños, que de cfte abufo íc figuen á la Cabana 
Real de Ganaderos Merinos , y Trashumantes, ocafionado 

. de la falta de Paftos, para que haciéndolo prefentc en el 
Acuerdo, por él fe comunique á todos los Corregidores de 
cííe Rey no 7 á fin de que eftos lo hagan publicar con la ma

yor. 
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yor brevedad en todas las Ciudades 5 Villas 5 y Lugares de 
él para fu cumplimiento, practicando el encargo , ó encar
gos , que para qualquier averiguación del aílumpto fe 1c 
hicieren por el Lic. Don Andrés Rodriguet 5 Fifcal del 
Honrado Concejo de la Meíla , de cuyo Recibo me dará 
V.Exc. avifo, para ponerlo en noticia del Confejo. Dios 
guarde á V. Exc. muchos años, Madrid, y Febrero 1. de 
1749. Don Juan de Penuelas* Excelentifsimo Señor Mar
ques de Cayro. 

A V T O . Z ^ \ y á G O Z t A ¡ Y F E ' B K ^ E t J ) 6< DE 174P0 
encuerdo General, 

Señores. 
Segovia. / ~ \ Bedecefe la Provifion del Confejo , que exprefla efta 
^ntoUne*' Carta-Orden , fe guarde 5 cumpla 5 y execute en 
Madrid ' t0^0 ' Y Por to^0 0̂ (lue Pór c^a ê rnanda , á cuyo fin fe 
carrafeo, reimpriman los Exemplares correfpondientes, y fe paífcíi 
Garcés, á los Corregidores de los Partidos del Rey no para que la 
Salvador, comuniquen , dexando un Exemplar en cada Pueblo 5 y 

regiftrada fe Archive. 

Concuerda eñe traslado con el Original impreffb > Cana* 
Orden de fk remifsion s y Decreto de obedecimiento , j 
cumplimiento, de que certifico en Zaragoza k veinte d̂  
febrero de milfetecientos quarenta y nueve, 

Don Jofeph Sebaftian y Ottiz, 
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